
Deducciones y obligaciones financieras legales 

Las obligaciones financieras legales (LFO) son cantidades de dinero ordenadas por un tribunal que un individuo 

encarcelado debe pagar al condado en el que fue condenado. 
o Para conocer el importe total de las LFO y los intereses adeudados, los individuos encarcelados deben ponerse

en contacto con la Oficina del Secretario del Condado o condados donde fueron condenados.
o Los familiares también pueden ponerse en contacto directamente con el condado para obtener

información sobre el saldo y la dirección para pagar las LFO de un individuo encarcelado.

o La información de contacto del secretario del condado se encuentra en la biblioteca jurídica de su instalación
correccional.

La deuda se contrae con el DOC por los suministros o servicios prestados cuando un individuo no dispone de fondos 

suficientes para pagarlos. 

El Sistema de Contabilidad Fiduciaria (TAS) realiza un seguimiento de la situación de indigencia de un individuo 

encarcelado basándose en el saldo combinado de las subcuentas de gastos y de la tienda del individuo. 

Indigencia es un término legal que se refiere a un individuo encarcelado que tiene un saldo inferior a 25 dólares en su 

cuenta del DOC el día en que solicita utilizar los fondos y si era inferior a 25 dólares durante los 30 días anteriores a la 
solicitud. 

Cada vez que el saldo cae por debajo de los 25 dólares, el TAS inicia una cuenta atrás de 30 días y, cuando han transcurrido 
30 días con el saldo por debajo de los 25 dólares, la cuenta se marca como indigente. 

Si un individuo es marcado como indigente, puede comprar suministros para indigentes en la tienda (productos de higiene, 
medicamentos sin receta, sobres con franqueo pagado) y el sistema creará una deuda por el importe total de la compra sin 
retirar ninguno de los fondos del individuo que puedan estar por debajo de 25 dólares. Esta misma norma se aplica a otras 
retiradas, como copias legales, correo legal, copagos por servicios sanitarios, franqueo no legal y cuotas de televisión. 

Deducciones comunes 

La indemnización por delito (CVC) se paga a un fondo externo administrado por el Departamento de Trabajo e Industria 

y se utiliza para ayudar a las víctimas de delitos. No está afiliada a la indemnización por víctima individual que puede 

ordenarse como componente de la LFO. 

Los ahorros son una cantidad que se retiene en una subcuenta electrónica en el TAS dentro de la cuenta fiduciaria de 

residencia de un individuo. Los individuos reciben el saldo total de sus ahorros al ser liberados. 

Las deducciones de la División de Servicios Infantiles (DCS) se pagan al Departamento de Salud y Servicios Sociales, 

Departamento de Manutención Infantil (DCS), para el pago de la obligación de manutención infantil pendiente de un 

individuo. El DCS es responsable de estas deducciones, no el DOC. 

El costo de encarcelamiento (COI) es una deducción que se otorga a Industrias Correccionales (CI) para crear y 

mantener oportunidades de empleo para los encarcelados. 

La Ley de Reforma de Litigios Penitenciarios (PLRA) es una deducción obligatoria según la legislación federal. La 

obligación de la PLRA proviene de un tribunal de distrito de los Estados Unidos cuando se aprueba que un individuo 

presente una apelación sin pagar por adelantado la tasa de presentación requerida. Por lo general, estas tasas son de 455 

dólares, pero pueden variar en función del tribunal. Cada una se cobrará al 20 %, lo que significa que, si tiene más de una, 

pagará el 20 % por cada una. 

CIVJDG significa «sentencia civil» y es impuesta contra un individuo encarcelado por un empleado del DOC 

cuando este ha sido agredido o lesionado por dicho individuo en el ejercicio de sus funciones oficiales. Suele 

ascender a 5000 dólares. 
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Dónde encontrar más información sobre indigencia, LFO y otras deducciones: 
Puede encontrar una copia de la Política 200.000 del DOC sobre cuentas fiduciarias para individuos encarceladas en la 

aplicación FYI de su tableta Securus o en la biblioteca jurídica, si su instalación dispone de una. 

- Adjunto a la Política 200.000 del DOC, también puede encontrar otros recursos, como la matriz de 
deducciones, una lista de deducciones y una explicación de las subcuentas. 


